
El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, C/. Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 31 de marzo de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 19 de abril de 2000, sobre
nave para taller mecánico y servicio
permanente de grúa y reparación. Situación:
Polígono 1, parcela 28 y 30, P.K. 191, Autovía
de Extremadura. Promotor: Pedro García
Higuera, en Belvis de Monroy.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Nave para taller mecánico y servicio permanente de grúa y re-
paración. Situación: Polígono 1, parcela 28 y 30, P.K. 191, Au-
tovía de Extremadura. Promotor: Pedro García Higuera. Belvis
de Monroy».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, C/. Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 19 de abril de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 4 de mayo de 2000, sobre
legalización de industria de elaboración de
corcho. Situación: Ctra. de la Estación, P.K.
0,370, polígono 1, parcela 54. Promotor:
Corchos Antonio Silvero, S.A., en San Vicente
de Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-

torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Legalización de industria de elaboración de corcho. Situación: Ctra.
de la Estación, P.K. 0,370, polígono 1, parcela 54. Promotor: Cor-
chos Antonio Silvero, S.A. San Vicente de Alcántara».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 4 de mayo de 2000.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SO-
TO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2000, sobre
fábrica de mallazos y trefilados. Situación:
Paraje «El Cañejal». Polígono 7, parcela 78.
Promotor: José Luis García García, en
Plasenzuela.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Fábrica de mallazos y trefilados. Situación: Paraje «El Cañejal».
Polígono 7, parcela 78. Promotor: José Luis García García. Plasen-
zuela».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, C/. Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 8 de mayo de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.
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